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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. TRES (03) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Radicación: 2017-0005 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA 
DEMANDADO: ROSA GARCIA Y OTROS 
 
Visto el escrito presentado por el doctor ANTONIO LUIS MORALES CASASBUENAS, apoderado 
de la parte demandante en el que solicita se oficie al Dr. IMANOL RODRIGUEZ DE LA PUENTE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1,140,854,157 a fin de que el anexe al presente las 
piezas procesales faltantes tales como (notificación del curador, contestación, etc.) toda vez que 
son las únicas que terminan por reconstruir el expediente, el juzgado por ser procedente ordenará 
requerir al doctor Imanol Rodríguez con el fin de que aporte las piezas procesales que de este 
expediente tenga en su poder, toda vez que fungió como curador ad litem en el presente proceso. 
 
Por otro lado, advierte el juzgado que en audiencia anterior se indicó que no se aportó para 
reconstrucción documentos relativos a la subrogación a favor del Fondo Nacional de Garantías por 
lo que se requiere que el apoderado de la parte demandante aporte dichas piezas procesales. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Requerir al doctor IMANOL RODRIGUEZ DE LA PUENTE para que aporte las piezas 
procesales que de este expediente tenga en su poder, toda vez que fungió como curador 
ad litem en el presente proceso, con el fin de que se lleve a cabo la reconstrucción del 
proceso. 
 

2. Requerir al doctor ANTONIO LUIS MORALES CASASBUENAS para que aporte 
documentos relativos a la subrogación a favor del Fondo Nacional de Garantías con el fin 
de que se lleve a cabo la reconstrucción del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 146 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  4 OCTUBRE 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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